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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
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OECRETO SECC.I'N' '¿ q G' 3

LAS CONDES, 2 0 MAY 2827
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1877 de fecha 20 de junio de 2003.

que aprobó "EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE KIOSCOS INSTALADOS EN ESPACIOS

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES, DESTINADOS A LA VENTA DE DIARIOS, REVISTAS,

CONFITES, CIGARRILLOS, FLORES, PLANTAS, ALIMENTOS ENVASADOS, ARTICULOS DE

ESCRITORIO Y BEBIDAS GASEOSAS", modificado mediante Decreto Alcaldicío Sección I' N' 2110 de fecha

17 de julio de 2003 y mediante el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 571 de fecha 10 de enero de 20111 La

necesidad de actualizar y adecuar las obligaciones de los beneficiarios de permisos precarios para explotación

de kioscos en la comuna de Las Condesa El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2.175 de 30 de marzo de 2020

que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcaldes y, en uso de las facultades que me confieren los

Art. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006. publicado en el Diario Oficial

de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de M unicipalidades

DECRETO

1. APRUEBASE, en todas y cada una de sus partes el "REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE

Kloscos INSTALADOS EN ESPACIO PUBLICO DE LA COMUNA DE LAS CONDES", cuyo tenor es el

siguiente:
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Ñ\ "REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE KIOSCOS INSTALADOS EN ESPACIO PÚBLICO DE LA
R COMUIM DE LAS DONDES"

É g I flOE US O/SPOO/C/OIVES COMUNES.

B 'u }!ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tlene por objeto regular la forma en cómo se otorgarán los permisos
{'precanos para la explotacbn de kioscos de propiedad Municipal en espacio de bien nadonal de uso público en

/7 la comuna de Las mandes.

DE LA RELACLÓN ENTRE EL BENEFICIARIO Y LA MUNICIPALIDAD.
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ARTICULO 2.- Las reiaciones entre el beneficiario de un permiso yla Municipalidad serán directas, por lo tanto,

en ningún caso se aceptará la intervención de un tercero ajeno, sea este persona natural o jurídica, institución
o gremio.

ARTÍCULO 3.- El permiso se otorgará mediante Decreto Alcaldicio que se dicte al efecto, el que será notificado
personalmente al beneficiario o mediante correo electrónico informado por el beneficiario en su primera
presentación.

ARTÍCULO 4.- El beneficiario de un permiso deberá hacer entrega a ia Municipalidad de Las Condes, dentro

de los 10 dias siguientes a la notificación del decreto, de un Vale Vista Bancario a nombre de la Municipalidad
de Las Condes, RUT número 69.070.400-5, a ñn de garantizar el ñel cumplimiento de las obligaciones que le

impone el permiso. por un monto de $20. 000.
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ARTÍCULO 5.- Previo al inicio de la explotación de un kiosco, el beneficiario deberá iniciar actividades del

correspondiente rubro en el Servicio de Impuestos Internos, obtener la resolución sanitaria de la Seremi de

Salud para la venta de alimento envasadas u otra que se necesite según le giro y luego iniciará el proceso de

obtención de Patente Municipal.

DE LAS NORMAS GENERALES

ARTICULO 6.- Para los efectos de este reglamento se entenderá que los permisos precarios otorgados a
personas naturales por la Municipalidad, para la ocupación de espacio público destinado a la explotación de
kioscos, serán personalisimos e intransferibles, por lo tanto, queda prohibido al titular de un permiso precario
su venta, arrendamiento, traspaso o cesión a cualquier titulo.

Asimismo, estoypermisos son intransmisibles por fallecimiento de su titular, evento en ei cual este caducará
de inmediato. /

ARTICULO 7.- Las normas contenidas en el presente reglamento serán aplicables a los beneficiarios de

permisos precarios de ocupación de espacio púbiico para la explotación de kioscos de su propiedad y aquellos
de propiedad municipal. '/

ARTICULO 8.- Será el Departamento de Emprendimiento la unidad encargada de recibir las solicitudes de
permiso precaria para la explotación de kioscos y de remitir a la Secretaria Comunal de Planificación la
información que se requiera para la tramitación de los respectivos decretos alcaldicios de otorgamiento y
término, previo informe de las unidades fiscaiizadoras, cuando corresponda. Además, tendrá la supervisión
general del funcionamiento,de los kioscos, será la responsable de lievar el controi de las solicitudes ingresadas

ypermisos otorgados. ~./

DE LAS FORMAS yREQUISITOS PARA POSTULAR. /

ARTICULO 9.- Los interesados gn postular al beneficio estipulado en el presente reglamento podrán hacerio a
travésde dos mecanismos: /

A.- Evaluación de Condición Socioeconómica. En este caso ia soiicitud se fundamenta en motivos

del solicitante, para io cual la Municipalidad realizará un informe de evaluación
este beneficio y si es que cuenta con losioeconómica que permita determinar la n{

cursos necesarios para comenzar la expioZ J
H B

!

Proyectos Innovadores. En este caso la soiicitud fundamenta en la presentación de un proyecto

de uyp"kiosco, que permita favorecer tanto ai beneficiario como a los vecinosbvador para la explotación
comuna de Las dondes

ART.ICULO 10.- El Departamento de Emprendimiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario velará que los

sjgliientes requisitos se cumplan para postular: /'

X

d

0

0

0
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Ser mayor de 18 años. ,/
Demostrar residencia en la comuna de al menos l año de antigiledad. /

Presentar su solicitud en el Municipio, argumentando io$ motivos de su petición e incorporando sus
datos personales para comunicarse con el postulante./

No tener vigente otro permiso comercial otorgado por la Municipalidad.

Indicar que formo,de postulación de las enunciadas anteriormente utilizará el requirente para presentar
su solicitud. ./

DE LA TRAMiTACION DEL BENEFICIO
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ARTICULO 11.- Una vez que el postulante haya cumplido con todos los requisitos establecidos en este

reglamento, su:!/antecedentes serán remitidos a las unidades correspondientes para confirmar los datos
entregados. /

En el caso de quienes postulen por el , será la
Dirección de Desarrollo Comunitario, quien en el uso de sus facultades realizará un Informe Social para evaluar
su süuación socioeconómica dei solicitante. Este informe le otorgará un puntaje de la 100, con el cual el

postuiante ingresará a una lista de espera de ios residentes de la comuna que optan por este beneficia,

elaborada por el Departamento de Emprendimiento de ia Dirección de Desarrollo Comunitario. ./

La asignación dei kiosco se realizará de acuerdo con el puntqe obtenido en ei informe socioeconómico, en el
caso de quienes postulen por condición socioeconómica.

Para quienes postulen mediante ia presentación de un "Provecto", se evaluará éste porparte del Departamento

de Emprendimiento de la Dirección)4e Desarrollo Comunitario, asignándosele un puntaje de la 100 en ios

siguientes parámetros:

ÍTEM

iNNOVACióN

DESCRIPCION

que en su planteamientoIniciativa

considera criterios sustentabies, tecnológicos

sociales u otros. Supone ia creación de nuevas
ideas. productos o servicios

El servicio a prestar supra una necesidad de la
comunidad teniendo en cuenta el sector en el que se
encuentra ubicado

El proyecto es posible de ejecutar considerando las
caracteristicas de un kiosco y que el solicitante
cuenta con los recursos para lievar adelante la
iniciativa y se visualiza como sostenible en el tlempo
desde el punto de vista económico

IMPACTO EN LA COMUNIDAD

FACTiBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA

P

les formuladas por proyectos deberán contener: descripción de la actividad a desarrollar, monto de
}), boceto del proyecto (simodificaciones que se deberán realizar al kiosco(si

)nde), etc.

ante ingresará a una lista de espera de los residentes de la comuna que optan por este ben
elaborada por ei Departamento de Emprendimiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

'Éh caso de que dos o más solicitantes postulen a un mismo kiosco con distintos mecanismos, se someterá a
evaluación su condición, y la ubicación del kiosco, con el abjeyvo de que en dicha ubicación se desarrolle la

Idea que mejor pueda funcionar por el entorno del kiosco. ,¿

DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES AUTORIZADAS.. /

ARTICULO 12.- Los beneficiarios podrán explotar los siguientes giros, debiendo siempre contar con todas las
autorizaciones necesarias para desarrollar su actividad: .'''

d Diarios, revistas, libros, artícuios de bazar(cordonerla, paqueteria, papelería y accesorios,tecnológicos)*

cigarros, bebidas no alcohólicas, alimentos envasadas, productos lácteos yhelados./'

b) Fiores yPlantas.

cl Frutos secos, confites, chocolates, dulces envasadas y otros de similares caracteristicas. ,/'
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d) Productos gourmet,

e) Frutas yVerduras

f) Alimentos de producción propia.

g) Productos y servicios varios, que se puedan comercializar y suplan una necesidad en el entorno

ARTICULO 'i3.- La vigencia del permiso será de l año desde la fecha de su otorgamiento, pudiendo renovarse

a soiicitud del beneficiario y previa evaluación de la Municipalidad respecto al cumplimiento de sus obligaciones.

ARTICULO 14.- El término del permiso precaria de ocupación del espacio púbiico y de autorización de
explotación del kiosco será dispuesto por Decreto Alcaldicio elaborado por la Secretaria Comunai de
Planificación a requerimiento del Departamento de Emprendimiento de la Dirección de Desarrollo Colpuñitarío.
Este decreto será notificado al beneficiario personalmente, carta certificada o correo electrónico.

DE LAS OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

ARTICULO 'i5.- Serán obligaciones del titular de un perptiso precario de ocupación de espacio público para
explotar un kiosco objeto del presente Reglamento: ./

/l. Mantener el kiosco en ias misma condiciones y características en que fue recibido. ,/

En caso de ser beneficiario un postulante del área de proyecto, podrá solicitar modificaciones que no

irrumpan con el entorno ni con los otroykioscos y guardando las proporciones y materialidad del
kiosco, previa autorización municipal. '/

X Mantener el orden y aseo ai interior dei kiosco, como, asimismo, en el área que io rodea, cuidando de
las especies.Vegetales, áreas verdes, mobiliario urbano y cualquier elemento o mobiliario de uso

Público,

Pagar los gastosppor consumo de electricidad, agua y teiéfono. El pago de ia energía eléctrica de la
superficie deslthada a la publicidad será de cargo de la empresa concesionaria de la explotación
publicitaria. /

Destinar el kiosco al fin para el que le fue otorgado el permiso, no pudiendo aumentar ni disminuir los
rubros autorizados a comercializar sin autorización de la Municipalidad a través de un Decreto
Alcaldicio. .'''

Mantener y conservar el interior y exterior del kiosco en óptimas condiciones de presentación. /

Mantener a la venta los productos del giro.autorizado en calidad y cantidad suficiente que permitan
prestar un servicio eficiente y oportuno. ''

{ Pagar los derechos por ocupación del espacio público que establezca la Ordenanza Local de Derechos
Municipales vigente al momento del pago. Este pago deberá efectyarse semestraimente, en forma

anticipada conjuntamente con el pago de la patente comercial. .'''

/ Otorgar facilidades a ia empresa Concesionaria de la explotación publicitaria para ia instalación,

mantención yretiro de la publicidad, así como para ia realización de trabajos de mantención del kiosco.

9. El beneficiario que ejerza ia actividad comerciai deberá contar con los siguientes documentos, y deberá

presentarlos cada vez que le sean solicitados: /

a) Cédula de Identidad Nacional
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b) Patente Comercial al dia.

'Ío.

á.

Debe ser el titular del permiso quien ejerza la actividad comercial y, excepcionalmente padré
reemplazarlo un familiar en caso de fuera mayor. Siempre y cuando el beneülgiario se haya
comun cada con la Municipalidad y haya recibido la autorización correspondiente./'/

Realizar su actividad desde el interior del kiosco.//

Contar con todas las autorizaciones exigidas por la normativa vigente para desarrollar las acljvÑades

autorizadas para la explotación del kiosco, ya sean sanitarias, comerciales o de otro tipo. /'

ARTICULO 16.- Se podrán instalar o mantener, previa autorización de la Municipalidad, atriles, paneles o

cualquier elemento de exhibición de productos en la via pública, así como el uso de bancas. sillas y quitasoies,
siempre y cuando no interrumpan..la libre circulación de los peatones ni cause molestia a locatarios o vecinos
del sector. /
DE LAS PROHIBICIONES. /

ARTICULO 17.- Estará prohibido al titub#del permiso precaria de ocupación de espacio público para explotar
un kiosco, las siguientes acciones:

7. Hacer uso de ios árboles/o postes del alumbrado eléctrico o cualquier tipo de mobiliario con el fin
de exhibirproductos. '

2. El uso de elementos que dlficulten el tránsito de peatones

3. Hacer uso de las supedlcies destinadas a ia publicidad, y celebrar contratos con terceros para su

uso, o permitir,Ja ocupación de estos por terceros distintos de la empresa Concesionaria de
Publicidad. ' /

N,
a 8 B. Destinar el kiosco a un giro no autorizado.

27 7. Autorizar cualquier publicidad distinta a los giros permitidos por la Municipalidad.

ÍÉ LA FISCALIZACIÓN DEL PERMISO YLA ACTIVIDAD COMERCIAL.

4.

\
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Consumir, vender o incitar al consumo de bebidas alcohólicas o drogas al interior
kiosco. ,/

o ai exterior dei

Vender articulos distintos del rubro autorizado, debiendo especialmente cumpiió

de exhibición y venta de diarios y revistas no aptos para menores de edad. ./

con las normas

ARTICULO 18: La fiscalización del cumplimiento de lo dispuesto en el presente reglamento estará a cargo de

las siguientes Unidades Municipales en las materias que para cada caso se indican: ''

1) Departamento de Emprendimiento:
a) Gestión del proceso de postulación, evaluación y entrega de kioscos.

/

2) Departamento de Patentes Municipales Pn io que se refiere al pago de los derechos por ocupación

de espacio público y patente comercial. /

al Cumplimiento de las obligaciones establecidas en los números 4,6, 7,9, 10, 11y 12 del artículo
15 del presente Reglamento.

/b) Cumplimiento de lo señalado en ei articulo 17 dei presente Reglamento.
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3) Dirección de Medio Ambiente yAseo

a) Cumplimiento de la obligación establecida en el número 2 del artículo 15 del presente Reglamento.

bl Mantención en general del aseo dei entorno y de las áreas verdes aledañas ai kiosco. /

4) Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos:

a) Cumplimiento de las obligaciones señaladas en los Número 1, 3, 5 y 8 del Articulo 15' del presente /'
Reglamento.

b) Sobre traslado o modificación de la ubicación del kiosco dispuesta por ia Municipalidad. #''

5) Secretaria Comunal de Planificación

a) Supervisión general de operación y funcionamiento de los kioscos

2 DEROGASE el "EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE KIOSCOS INSTALADOS EN ESPACIOS

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES, DESTINADOS A LA VENTA DE DIARIOS, REVISTAS,

CONFITES, CIGARRILLOS, FLORES, PLANTAS, ALIMENTOS ENVASADOS, ARTICULOS DE ESCRITORIO

Y BEBIDAS GASEOSAS", aprobado mediante Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1877 de fecha 20 de junio de

2003, modificado mediante Decreto Alcaldicio Sección I' N' 21 10 de fecha 17 de julio de 2003 y por Decreto ''

Alcaldicío Sección I' N' 571 de fecha 1 0 de enero de 201 1 y sus respectivas modificaciones, de corresponder.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

\

\

\

U

DISTRIBUCION:

Alcaldía

Administrador Municipal
Dirección de Desarrollo Comunitario

Departamento de Emprendimiento

Dirección de Infraestructura y servicios públicos

Departamento de Patentes

Dirección de Control

Dirección de Administración y Finanzas
Dirección Jurídica

Tesorería Municipal
Oficina de Partes

Secretaria Comunal de Planificación

Todas las unidades
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